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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL
www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 822-2019-TCE, se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metrpolitand,
06 de febrero de 2020.- Las 16h31.- VISTOS.- Agréguese al expediente el
escrito presentado en este Tribunal el 05 de febrero de 2019 por el abogado
Danny Andrade Suarez, “Secretario de la Comisión de Mesa, Excusas y
Calificaciones; y General y del Consejo Cantonal del GAD Municipal del
Cantón San Francisco de Milagro”, en una (1) foja, y en calidad de anexos
una (1) foja.

En lo principal, a fin de atender el escrito citado DISPONGO:

PRIMERO. - Por Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral a
costa del peticionario, confiérase las copias certificadas solicitadas por el
abogado Danny Andrade Suarez, “Secretario de la Comisión de Mesa,
Excusas y Calificaciones; y General y del Consejo Cantonal del GAD
Municipal del Cantón San Francisco de Milagro”, las cuales deberán ser
retiradas personalmente o con autorización expresa del solicitante en las
oficinas del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente Auto:

2.1. Al Consultante, doctor Carlos Xavier Zúñiga Pico, a su procuradora
judicial y a sus patrocinadores en los correos electrónicos:
monroyst®hotmail.com; medi_cxzp®hotmail.com;
garcosa®hotmail.com; guil1ermogonza1ez333yahoo.com.

2.2. A los miembros del Concejo Municipal del GADM de San Francisco
de Milagro a través del Secretario General del Concejo Municipal, a
tal efecto notifiquese en el correo electrónico
djandrade®gadxnilagro.gob.ec y danny.andrade76gmai1.com.

2.3. Al Secretario General del GAD Municipal de San Francisco de Milagro
y por tal Secretario de la Comisión de Mesa, Excusas y Calificación
del referido GAD, en los correos electrónicos
djandradegadmi1agro.gob.ec y danny.andrade76gmai1.com.

TERCERO.- Actúe el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.
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CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ
TRIBUNAL CONTERCJOSO ELECTORAL
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